
Madrid y provincias: trimestre—  i ‘50 pesetas .
líxtranjero: ídem............................. 10‘Ü0 id.
Ultramar: ídem.............................. 15‘ÜÜ Id
Número suelto................................  0‘2á id.
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SU1WLA.IC.IO

AyuntaTíiienío: Acta do la seaíóii del día S do Mayo.—Distribución da 
fondos para el mÍ5mo mos«—Orden del día para la sesión d.e 7 del mismo,

Alúaldia Pi'ésidsncia: Álocnción al vecindario en la solemnidad del 
Dos do Mayo.—Anuncio para el pago de las clases de Donda q.uo so 
expresa,—Decreto relativo á la expedición do volantes de fé do vida y 
derechos Que devengan«—Limosnas por la Asociación Matritense de 
Caridad«

Secretaria', Acta de la sesión de la Junta Municipal dol Censo Elec* 
torah—Circular sobre expedición de certificados de cnentas»-Anun­
cio abriendo información pública eu el proyecto de modificación de 
las tarifas de Consumos.— Anuncio sacando ¿ concurso la conHtruc- 
ción y explotación de nii mercado do ganados.-Anuncios de concur­
so para la preseutacióii de proposiciones de arrendamiento de local 
para instalar una bomba de incendios en el distrito de la Latina y otra 
en el barrio de las Delicias.—Acuerdos del Exorno. Ayuntamiento va­
riando los nombres do las callea de laa Torres y del Florín por los de 
Marqués de Valdeiglesias y Fernauflor.—Subasta para la colocación de 
anuncios en los urinarios.—Licencias expedidas por los Negociados 3,̂ , 

menor cuantía y oficina del alumbrado público»- Cotización en 
Bolsa de Los valores municipales,—Traslados de domicilio y nuevos em­
padronamientos.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal,

Í7íí«írtfí«ría; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche.

Int&}'venci6}% de Conaiimô .* Kecaudación obtenida por el arrendatario 
en los dias del 16 al 22 de Abril.

Obras'm'tínieipálBS: Las en ejecución»
Policía  hVbíina.* Comprobación, bajas naturales y Loras del encen­

dido y apagado del alumbrado público por gas.—Denuncias y servicios 
por los Guardias municipales»—Asuntos despachados por la Inspec­
ción general de carruajes.—Juicios, visitas y comisos verificados por 
Jas Tenencias de Alcaldía« '

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro.
Sanidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salubridad ó 

Higiene.
Abastos: Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, 

etcétera, en el Matadero municipal.— Recaudación en el Mercado de ga­
nados y debesa de la Arganzuela.—Precio medio en plaza de comesti­
bles, líquidos y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

A Y U N T A M I E N T O
SebiúN OEDinab ia  DK a DE Mayo de 1903.— Extracto.— 

Presidencia del Exemo, Sr. Alcalde D. Alberto Aguilera.— 
Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Alvarez Góuiez, Areas, 
Baeza, Buendía, Catalina, Chavarri, Estelat, F. Pérez de 
Soto, Fraile, Gabriel, OAlvez Holguin, Gonzúlcz del Cam­
pillo, Guricli, Mauri, Mendíeta, Morayta, Nicoli, Noguera, 
Novella, Olías, Ovilo, Pérez del Val, Quirós, Kamonct, 
Ruiz y López Falcon, Sánchez Anido, Sánchez Covísa, San- 
chís, Vázquez Arias y  Vincenti.

Se abrió á las once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido á la primera más que los

A cüehdos. 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 28 de Abril 
último, y  dejarla á disposición de los Sres, Concejales

2.“ Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
aprobatoria de la transferencia que de la concesión del 
tranvía denominado «Centi'a! eléctrico de Madrid» ha he­
cho la «Sociedad coniiiiental para empresas eléctricas de 
Nuremberg» en favoi' de la «Compañía eléctrica madrileña 
de tracción.»

.5.“ Interponer recarso contencioso administrativo, de 
conformidad con el parecer de los Sres. Letrados Consisto­
riales, contra pi'ovidencia gubernativa por laque se revoca 
el acuerdo municipal denegatorio de indetnnizacióu de 
daños y  perjuicios, por la caducidad de una concesión de 
aguas fecales procedentes de la alcautarilla de Atocha, 
para usos industriales. ■

i . “ Adjudicar en definitiva ú favor de D. Juan Vicente 
Nogueras, el remate de la subasta para contratar la cons­
trucción y  colocación de un depósito, con destino á la ele­
vación de aguas en el barrio de la Prosperidad.

5. “ Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia­
les, la cuenta de ingresos y  pagos verificados en el primer 
trimestre del corriente año,

6. *’ Quedar enterado y  publicar en ios periódicos oficia­
les, e! balance de comprobación y estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto del Ensanche de 1901, en ampliación, hasta fin 
de Marzo último.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expediesites dicíam¡huidos por las Gomísíojíes.

K x p cd ic iitc s  (le  obras.

COMisiós 4.“— Oóms.

7.“ Conceder licencia para construir una casa de planta 
.baja en el solar, niim. l, de la glorieta de los Cuatro Ca­
minos.
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ÍÜ.“ Conceder licencia para aumentar dos pisos y ejecu­
tar obras de reforma en la casa, mini. 28, de la calle de los 
Abades.

;t.” Aprobar un presupuesto importante 1.133 pesetas 
para ad([Uirir, de la contrata vigente, aceite y grasas con 
destino A las mátiuinas de vías públlcíts, cuya suma tendrá 
aplicación al cap. VI, art. 2,'’ , concepto 2.“ del presupuesto 
vigente.

10. Aprobar oti'O presupuesto importante 3.577 pese­
tas con cargo al cap. VI, art. 4.", conceiJto 5.*’ del pre­
supuesto vigente, para las obras de instalación de dos 
fuentes en la carretera de Toledo.

ooMisiÓN 11 Cemeuíeríos.
11. Aprobar nn presupuesto importante 3.208'92 pese­

tas con cargo A un crédito consignado en el cap. X, artícu­
lo único, concepto único, del vigente presupuesto, para lle­
var A efecto las obras de afirmado de la calle de acceso á 
la parte ampliada del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena, y  solicitar de la superioridad la oportuna ex­
cepción de subasta.

Votaron en contra los Si'es, Noguera, Pérez del Val, 
Baeza, Catalina, Morayta, Abril yEstelat.

O tro s  Cxi)C(licntoi<i-

SOBRE L.\ MESA

COMisióx 1."-— Gobierno Interior.
12. Aprobar en el expediente instruido A instancia de 

varios empleados doclanidos cesantes por el arrendatario 
do! impuesto de Consumos^ las siguientes conclusiones:

A. Que se proceda A formar los expedientes de los re­
clamantes, A fin de determinar quiénes tienen deroclios ad­
quiridos, poniendo como cabeza de aquellos los oficios diri­
gidos por el arrendatario coniunicAndoles el cese y la causa 
qtie lo motivó.

B. Incluir en el escalafón de excedentes de contabili­
dad, y una vez cumplido el acuerdo anterior, A todos aque­
llos (pie procedan del primer grupo (administrativo) délos 
dos en que estaba dividida la sección antigua de Consumos 
y que deban figurar en dicha plantilla.

C. Incluir asimismo en el escalafón de excedentes de la 
sección pei'icial de Consumos, una vez cumplido también 
el citado acuerdo, A todos aquellos que pertenecieron ai 
Segundo grupo de la citada sección y que tetuii'Aii derecho A 
ocupar en el turno correspondiente las vacantes de dicho 
gi'upo, constituido hoy por el personal del extrarradio.

D. Estimar que no procede volver sobre los hechos pa­
sados y, por lo tanto, que los derechos do los reclamantes, 
dtdieráii sci' atendidos como los do los demás excedentes, ó 
sea A partir del momento yen  las condiciones que se seña­
len cti el escala bilí qnc está confeccionando la Comisión.

Con motivo del anterior informe se formuló por los se­
ñores Calvez Hülguín, Sancliís y Aivarez Gómez, uiiíi pro­
posición que también fué aprobada, con los votos en contra 
de los Sres Noguera y  Pérez d_cl Val, que decía así:

Los Concejal es que suscriben proponen al Exemo. Ayun­
tamiento que sin perj dcio de aprobar el dictamen de la 
Comisión primera como solución que pi'ocede en derecho, se 
acuerde, en consideración puramente de benevolencia y 
ei|iiidad y A titulo de grada, que se vayan nombrando en 
las vacantes ó resuitas de las mismas que ocuiTan en lo 
sucesivo, en las distintas plantillas y clases de empleados 
del Ayuntamiento, así del Interior como del Ensanche, á 
los empicados cesantes del arriendo de Consumos.

Y para que este acuerdo se llevo A debido cumpli­

miento se nombrará una Comisión compuesta de un vocal 
designado por cada una de las permanentes, la que harA 
la aplicación dcl personal cesante A las vacantes, teniendo 
en cuenta su idoneidad en cada caso, y formará los expe­
dientes reglamentarios A cada uno de los cesantes.

COMistúx —Obras.

13. Desecharen votación nominal, por 12 votos de los
S.res. Abril, Aguila, Arcas, Baeza, Catalina, Estelat, Gon­
zález del Cíimpilló, Morayta, Olías, Pérez del Val, Ruiz y  
López Falcón y  Sánchez Covisa, contra 9 de los Sres, A l­
varez Gómez, Bnendia, Pérez de Soto, GAlvez líolguin, 
Gurich, Mendieta, Nicoli, Novella y liainoiet, un informe 
proponiendo el abono de 300.000 pesetas por la expropia­
ción de la casa, núm. 23, de la calle de Piainonte é indem­
nización de perjuicios causados A esta finca con la variación 
de la rasante de dicha calle.

coíiisiÓN 5.”'— Beneficencia.

14. Admitir la proposición presentarla por D. Antonio 
del Verro, en el concurso celebrado para contratar la ins­
talación de alumbrado eléctrico en el pi'imer Asilo do San 
Bernardino, por la que se compromete A prestar dicho ser­
vicio con la rebaja del 17 por 100 en el precio tipo de 1.375 
pesetas.

Votó en contra el Sr, Estelat.

co.iiisidx 1 .‘'■— Consumos.

El Sr. Kuiz y López Falcón, en nombre tle la Comisión, 
retiró para nuevo estudio el informe proponiendo la liqui­
dación de lo que debe rebajarse al arrendatario de Consu­
mos, con motivo de la supresión de la décima de recargo.

COMISIÓN 8 . ''— iUcretidos.

15. Desestimar la ínstaiieia de la «Compañía Madrileña 
Barcelonesa del frío industrial, para la instalación de cA- 
maias frigoríficas en la planta baja del mercado de los Mos- 
tenses, si bien haciendo eoiistar que el Ayuntamiento dará 
todo género de facilidades al establecimiento, completa­
mente libre, de la citada industria en otro local.

I>c n n e v o  despuc lio .

COMISIÓN 2 ,“'— 7 /a c ie n d r t ,

A petición del Sr. Rtüz y López Falcón, quedaron sobre 
la mesa tres informes, proponiendo la transmisión de una 
pensión de 500 pesetas anuales á favor de la liuérfana de 
un Inspector de Policía Urbana y la aprobación de los plie­
gos de condiciones para subastar el arriendo del arbitrio 
sobre colocación de sillas en los líaseos públicos y el arbi­
trio sobre tubos destinados á la toma de agua de la cañería 
general.

1(1, Reconocer á favor de un Notario Consistorial la 
suma do 201 pesetas, por derechos y gastos suplidos en un 
acta de requerimiento, y abonar dicha suma con cargo al 
cap. IX , art. del pi'esupuosto vigente.

COMISIÓN —Policía Urbana.

17. Aprobar los pliegos de eonrlieiones y anunciar su­
basta con arreglo á los mismos, para contratar la construc­
ción de 175 Li’iijes con destino ai personal del ramo de In­
cendios, al precio de 12‘85 pesetas cada uno, cuyo importe 
tendrá aplicación al crédito consignado en el cap, II, ar­
ticulo 5,", concepto 5.  ̂ del presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. Estelat.
18, Nombrar bombero de 2." clase, en vacante por de- 

fnncíón, al aspirante Ricardo de la Orden.



BOLÉTÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

1Í3. Autorizar al Ingeniero Director del arbolado para 
adquirir de la contrata vigente los materiales necesarios 
para el repintado de las casetas de los guardas, bancos, etc,, 
cuyo importe de 806 pesetas serA cargo al cap. III, art. 4.“ , 
concepto 1." del presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. Pérez del Val.
20. Conceder licencia para instalar mi electromotor en 

la imprenta establecida en la casa, núni. 15, de la calle de 
Santa Feliciana.

21. Conceder licencia para instalar dos hornillos y  una 
estufa con destino á la fundición de metales, en un cober­
tizo interior de la casa, números 12 y  14, de la calle de Sa- 
gunto.

COMISIÓN — Ensf.inc.lie.

22. Aprobar la distribución de fondos para el m^s 
corriente por cuenta del presupuesto vigente del Ensanche,

23. Interponer recurso contencioso administrativo con­
tra la Real orden del Ministerio de la Gobernación, confir­
matoria de providencia gubernativa, que fijó en 180 pese­
tas el precio del metro cuadrado de terreno de los expro­
piados á los herederos de D. Francisco liivas, para la calle 
de Lagasca.

24. Devolver al suministrante de dos cilindros compre­
sores de vapor para el Ensanche, la suma ilc 10.000 pese­
tas que tiene consignadas en depósito hasta la recepción 
definitiva de dichos aparato.?, ya verificada.

Votó en contra el Sr, Este la t.
A petición del Sr. Rniz y López Falcón, quedaron sobre 

la mesa otros dos informes, proponiendo se apruebe defini­
tivamente el estudio realizado por el Arquitecto municipal 
ampliando á 40 metros la latitud de la calle del Ferrocarril 
en todo su trayecto, y  que se desista del trazado de nuevas 
calles 311 la zona limitada por los paseos de las Yeserías, 
Acacias, Canal y de la Esper.anza, y la forma y  plazos en 
que han de ser indemnizados los propietarios de la finca, 
números 40, 42 y  44, accesorio del paseo de Areneros, con 
arreglo A la tasación aprobada y reconocida por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

COMISIÓN 11,"— Ce7nenterios.

25. Aprobar un presupuesto de í)17‘12 pesetas, para ad­
quirir de las contratas vigentes, efectos de espartería y 
herramientas para el servicio de inhumaciones, con cargo 
al cap. X  del vigente presupuesto.

26. Declarar la exención de derechos por los traslados 
de cadáveres que se verifiquen desde la Real Basílica de 
Atocha.

PEOP08ICIONE3

27. Tomar en consideración y  pasar A las Comisiones 
respectivas las del Sr. Ossorio y otros Sres, Concejales para 
que se solicite del Exemo, Sr, Gobernador la reforma del 
reglamento de las corridas de toros, en el sentido da que 
éstas no sean presididas por los Sres. Concejales, y para 
que los seiiores que hayan ejercido el cargo de Concejal iio 
puedan desempeñar destinos al servicio del Ayuntamiento 
hasta que hayan transcurrido cuatro años, A contar desde 
su cesación en aquél.

28. Aprobar la suscripta por el Sr. Ovilo y otros seño­
res Concejales para que se proceda A la investigación de 
los terrenos y  servidumbres que correspondan al Ayunta­
miento en el cauce y riberas del rio Manzanares.

29. Aprobar otra suscripta por el Sr. Calvez Holguin y  
otros Sres. Concejales para que se declare la urgencia do 
la inyestigación A que se Refiere la anterior, y nombrando

para que lleve A cabo estos trabajos A D. Jesús Avilés y  
Santamaría.

ADICIÓN
30. Aprobar la distribución de varios gastos hechos pol­

la Alcaldía Presidencia, dentro de la partida de 49,000 ])e- 
setas para personal, material é imprevistos,.acordada en 
14 de Marzo último; que la p.irtida sobrante de 10,000 pe­
setas que se destinaba A la feria de ganados se aplique A 
aumentar la de 49.000, consignada en el presupuesto apro­
bado por el Ayuntamiento para gastos de material, perso­
nal é imprevistos de los festejos, y que se subsane el ei'ror 
padecido al redactar la tarifa para instalación de casetas 
en la feria comercial, quedando rectificada en la siguiente 
forma;

Las casetas que se destinen A la explotación y  venta de 
cualquier clase de productos, pagarAn por cada metro cua­
drado ó fracción, 2‘50 pesetas.

Las que se destinen A la celebración de espectáculos, 
pagarAn por cada metro cuadrado ó fracción, 3‘5Ü pesetas.

Votaron en contra los Sres, Ruiz y López Falcón, No­
guera, Catalina, B.ieza, Pérez del Val y Morayta.

A  petición de varios Sres. Concejales, quedaron sobre 
la mesa los dos informes siguientes:

COMISIÓN ESPECIAL

Proponiendo la forma de modificar las condiciones del 
Matadero de vacas en lo que se refiere A higiene y salu­
bridad.

COMISIÓN 11.  ̂-  Cementerios.

Proponiendo la adopción de diferentes acuerdos rela­
cionados con obras realizadas en los cementerios de Sacra­
mental.

31. Aceptar el donativo hecho por el Exorno. Sr. Mar­
qués de Torrelaguna, del solar de su propiedad, sito en las 
calles del Principe de Vergara y de Maldonado, para cons­
truir uno de los proyectados Grupos escolares; consignar 
el agradecimiento de la Corporación por el acto benéfico 
realizado por el expresado señor, y autorizar A la Alcaldía 
Presidencia para proceder A la formalización de la corres­
pondiente escritura.

32. Aprobar una proposición de los Sres. Fraile y  otros 
Sres. Concejales, para que se destinen 2.217‘90 pesetas del 
capítulo de Imprevistos para instalación en el nuevo local 
de la Casa de Socorro central del distrito de la Inclusa.

Y se levantó la sesión A la una y cincuenta minutos de 
la tarde.

l í i s t r i lm c ió u  de fo n d o s .

AÑO DE 19Ü2. — MES DE MAYO

(iPíiaos pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.................... 1Ü8.291'58
2.“ Policía de seguridad............................. 123.255
3.“ Policía urbana V rural...............■.......... 313.869‘CU
4.'’ Instrucción pública............................... 99.610
5.“ 8S.0S4'87
6.“ Obras públicas..................................... 2l2.611'46
7.“ Corrección pública............................. 32.47 P88
8 °
9 1,8Ñ6.885'77
10. Obras de nueva construcción............... 92,lUI‘0l
II, Imprevistos........................................... 36.9U1‘44
12. Resultas................................................ »

T o tal ........................ 3.004.09U91
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Orípn í t l  (líii jiarii la sísián del í de Hayo de ISIIá.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de ias Comi­
siones.

2. Coiimnicacióii del Gobierno cívU trasladando sen­
tencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo por 
la que se declara íl la Sociedad aiidninia en liquidación ti­
tulada Compañía Española para la fabiácación de bujías 
aLa Estrellas, con dei'ocho A ser indemnizada de los per­
juicios causados por la clausura do la fábrica establecida 
en la calle del Gobernador.

:í . Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara la incompeteneia de este Centro para resolvei' acerca 
de una instancia elevada por la Alenidia Presidencia, con 
motivo de haber sido declaradas exentas de arbitrios mu­
nicipales las pólvoras y  materias explosivas.

4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de- 
cLira A un interesado con derecho al percibo de intereses 
del 4 por 100 por la mitad de los terrenos que le fueron 
ocupados para la calle de Ríos Rosas.

5. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, revocatoria del 
acuerdo municipal por e! que se declaró no haber lugíir A 
liquidar una superficie de tcrroiio ocupada para la calle de 
Ibiza,

6. Coinunii'aeióii dei Gobierno civil, aprobando el Re­
glamento para la construcción y limpieza de pozos negros.

7. Moción de ia Alcaidía Presidencia, dando cuenta de] 
proyecto formulado por el Rr. Arquitecto municipal de la
2.̂  ̂ sección para la construcción de un grupo escolar en el 
solar de la calle de Bailón, con vuelta A la de Don Pedro 
y  Yeseros.

8. Comunicación de! Letrado Consistorial Sr. Campn- 
zano, dando cuenta de que el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo ha dictado auto por e) que se tiene por de­
sistido y apartado A D. Francisco Delooz en el pleito sobre 
revocación del acuerdo de rescisión del eontrato de lim­
piezas,

9. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de un lago en el Parque del Oeste,

10, Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento en el mes de Abril próximo pasado.

ORDEN DEL DIA

AsíiJitc.« y exj/fídientes dictti.minadoís por lan Comisionéis.

r '

h-

Fxpcdiciiie» lie obrast.

COMISIÓN i . ”-—OOrcts.

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa'dc nueva planta en el solar, núm. 18, de la calle 
de la Colegiata.

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una cusa de nueva planta en el solar, núm. 4i, de la calle 
de Toledo, con vuelta A la de la Colegiata, y el abono de la 
expropiación que resulta.

13. Proponiéndola concesión de lieenciapara construir 
■una casa de nueva planta en el solai', iiiiiu. 2, de Ja calle de

Pontejos, con vuelta A la de Esparteros, y  el abono de la 
expropiación que i'esulta,

14. Proponiendo la concesión de lieencia para aumen­
tar un piso A la ca.sa, núm. I2G, de ia calle de Bravo Muri- 
ilo, extrarradio.

COMISIÓN —JSnsanche.

15. Proponiendo la concesión de licencia para demoler 
un hotel situado en un solar de la calle de Gaztambide, es­
quina á la de Donoso Cortés, y para construir una casa de 
planta baja y  principal en la línea de facliada del ndsmo 
solar por la calle de Donoso Cortós.

IG. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 1.317 pesetas, para instalación de 12 luces de gas 
en el paseo de la izquierda del Hipódromo, desde la callo 
de Ríos Rosas hasta la puerta de las Tribunas.

17. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto im­
porta iite_2.500 pesetas, para la adquisición de la correspon- 
dieiite contrata de palas y zapapicos, con destino al ramo 
de Arbolado de las vías públicas del Ensanche.

18. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 5.G93‘75 pesetas, para la instalación de aceras en 
ambos lados de la calle de Arango.

19. Proponiendo ia aprobación de otro presupuesto, im­
portante 2.GG2‘58, pesetas para adquisición, de ias contra­
tas respectivas, de heiTaraicntas y  material de esparteria, 
con destino al arbolado de! Ensanche.

20. Proponiendo la adquisición de un aparato destinado 
A la roturación,de los afirmados de las vías públicas del 
Ensanche.

21. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portarte 2.0G4‘03 pesetas, para efectuar el recargo del afir­
mado de la calle de líermosilla, entre las de Claudio Coello 
y  Veiázquez.

Voto particular al anterior dictamen,

' Otros exitcillentes.

sobre la  mesa

COMISIÓN e s p e c ia l

22. Proponiendo la forma de modificar las condiciones 
del Matadero do vacas en io que se refiere A higiene y  sa­
lubridad ,

COMISIÓN 2 .’̂ — 7/ocíeíidct,

23. Proponiendo la transmisión de una pensión de 500 
pesetas anuales A favor de la huórfaiia de uii Inspector de 
Policía Urbana.

24. Proponiendo los pliegos de condiciones para subas­
tar el arriendo del arbitrio sobre colocación de sillas en los 
paseos públicos,

25. Proponiendo los pliegos de condiciones para subas­
tar e! arbitrio sobre tubos destinados A la toma de agua de 
la cañería general,

COMISIÓN Ensanche,

2G. Proponiendo se apruebe de/inítivamente el estudio 
realizado por el Arquitecto municipal ampliando A 40 me­
tros la latiiud de la calle de! Ferrocarril en todo su trayec­
to, y que se desista del trazado de nuevas calles en la zona 
limitada por los paseos de las Yeserías, Acacias, Cana! y  
de la Esperanza.
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27. Proponiendo la forma y  plazos en que han de ser in­
demnizados los propietarios de la iinea, números 40, 42 y 44, 
accesorio del paseo de Areneros, con arreglo á la tasación 
aprobada y reconocida por el Excino. Ayuniaraicnto,

COMISIÓN U.'^— Cementerios.

28. Proponiendo la adopción de diferentes acuerdos re­
lacionados con las obras realizadas en los Cementerios de 
Sacramental.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2.'^—Hacienda.

22. Proponiendo se dó por terminado el cont¡ato de 
arriendo del estanque y embarcadero del Parque, y la for­
ma de percibir los descubiertos en que se liaba el ari'onda- 
tario.

30. Proponiendo una pension de l ‘óO pesetas diarias á 
favor de un obrero municipal.

31. Proponiendo se contribuya con 10.000 pesetas al 
proyecto de construcción de un panteón de hombres ilus­
tres del siglo X IX .

32. Proponiendo se autorice la sustitución de una Obli­
gación amortizada del Empréstito de I8GS, afecta A una 
fianza, por otra Obligación de igual clase y  valor.

COMISIÓN 3."—Folicía Urbana.

33. Proponiendo la concesión de iiceneia para utilizin' 
un liorno con destino á la cocción de pastas, que va A ser 
construido on la. cusa, mim. Gd, de la ealle de Toledo.

34. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una íAbrica de perfumes 6 instalar un electromotor en 
un pabellón del hotel, iiúin. 25, de la calle de Ferraz.

3.Ó. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería eii ia casa, iiuiii. 2G provisional, de la 
calle de Lagasca (Ensanche).

.3G. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
el número de reses en la vaquería establecida en la casa, 
mim. 12, de la calle del Pacítteo. {En.sanche).

CO.MISIÓN Obras.

37. Proponiendo, de conformidad con la Junta Consul­
tiva, la aprobación de una modificación de alineaciones en 
la calle de la Ternera.

38. Proponiendo la aprobación de las bases para la pro­
visión por concurso de la plaza de Arquitecto Director de 
Fontanería Alcantarillas,

32. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
quo lia sido del derribo de la casa, luiin. 5, de la calle de 
Ceres.

40. Proponiendo la devolución de flnnza al contratista 
que ha sido del derribo de la casa, números 12 y  14, de la 
calle del Salvador.

COMISIÓN 5.'^~Be7ieflcenc,ia.

41. Proponiendo la provisión de la plaza do Jefe farma­
céutico del distrito de la Latina,

42. Proponiendo la provisión de la plaza de maestro za­
patero del primer Asilo,

43. Proponiendo la provisión de doce plazas de Practi­
cantes liabilitados para ascenderú numerarios.

14. Proponiéndose autorice el gasto de 1.005‘40 pese­
tas para obras de ampliación en la cocina del primer Asilo 
de San Bernardino

COMISIÓN G.’' —Ensanche.

45. Proponiendo se desestimen las reclamaciones for­
muladas por varios propietarios ele fincas situadas en las 
calles de Segovia y  de Mazarredo, contra ia inclusión en el 
muillnramicnto del Ensanciie, de las aludidas propiedades, 
que indebidamente han venido tributando en el reparto del 
Interior, según io tiene reconocido el Excrao. Ayunta­
miento por acuerdo de 2 de Agosto de 1901.

COMISIÓN 7 .’ —̂ C o n s u m o s .

4ü. Proponiendo aumentos en los tipos de adeudo de al­
gunas especies, para compensar la baja originada por la 
supresión del recargo del 5 por lOO que gravaba todas las 
tarifadas y  el restablecimiento de otras que, según Eeal 
orden, no se hallan comprendidas entre las suprimidas pol­
la ley de azúcares.

Madrid 3 de Mayo de 1902.—El Secretario, Francisco 
Riutno y Carriedo,

A L CA L DI A  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS
M a d r i l e S o s : Recordar la fecha del Dos de Mayo, pú- 

gina indeleble de un pasado glorio?o, no es renovar renco­
res, por fortuna ya extinguidos. Los que antes Incluí ron 
viven hoy unidos en una constante y recíproca cordialidad 
de afectos y  de intereses; y aun cuando liasta nosotros lle­
gue, siempre respetado, el eco del valor de nuestros pa­
dres, debe sobre todo guiarnos para el porvenir el ejemplo 
de su constancia, de su abnegación y de sus virtudes.

Si en ellas, y  en los albores de un nuevo reinado, sabe­
mos inspirar nuestra conduela del porvenir, y todos los 
que coniueinoramos el Dos de Mayo, pueblo y ejéi'cito, 
fundimos nuestros propósitos en la generosa aspiración del 
bien de la Patria, al procurarla elementos de paz y de pro­
greso, rendiremos el mAs preciado tributo de admiración á 
los que tan heroicamente supieron defenderla.

Madrid 2 de Mayo de 1902,—AZÓcrío Aguilera.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
y  amortización de las clases de Deuda municipal expresa­
das A cominuación, podrAn presentarse en la Tesorería de 
Villa los dias que se señalan, de nueve A once de la maña­
na, para hacer efectivo el importe de dichas carpetas,

Día íí <le illayo-

EMIUIÉSTITO DE  1868.

Carpetas números 1.554 A 1.702, anualidad vencida 
en 1.0 de Enero de 1902 (cupón núm. 33).

D ía  10.

OlíLISAtUONES MUKtCIUALES POH IlESULTAS

Carpetas números 243 A 253, trimestre vencido en 1.“ de 
Abril de 1902 (cupón niim. 15),

EMlUiÉSTITO mí 1868

Carpetas números 344 A 515, amortizadas con reembolso 
en el sorteo de Julio de 1901.
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Carpeta núm. 29, amortizada eoii premio en el sorteo 
de Julio de 1901.

Madrid 1." de Alayo de 1902,—El Alcalde Presidente, 
Alberto A(/uilera.

Visto ío expuesto por el limo, Sr. Teniente de Alcalde 
del distrito de Buenavista acerca de las quejas del público 
por abusos de algunos Alcaldes de Barrio, que cobran por 
ios volantes para fe de vida cantidades superiores á las de 
su importe;

Visto el decreto de esta Alcaldía Presidencia de 27 de 
Octubre de 1899, comunicado á los Sres. Tenientes de A l­
calde en 28 del mismo mes y ado, para su transmisión A 
los Alcaldes de barrio, en el cual se previene, entre otras 
cosas, que por los mencionados Hocumeii'.os no se pudiera 
exigir otro estipendio que el señalado en el timbre muni­
cipal en ellos estampado;

Considerando que los hechos respecto de los cuales se 
llama la atención de esta Alcaldía, siquiera no se concrete 
por quién ó por quiénes sean realizados, deben sor desde 
luego corregidos y eii su caso castigados severamente, para 
mantener como corresponde los prestigios de la Adminis­
tración municipal;

Vengo en disponer;
1 Que con expresión de los precedentes fundamentos, 

se encarezca á los Sres. Tenientes ae Alcalde la necesidad 
de hacer entender A los Alcaldes de barrio, con acuse de 
recibo de la comunicación en que se les participe, que les 
esté absolutamente prohibido exigir niiiyor estipendio que 
el señalado en los volantes para fe de vida por razón del 
timbre municipal, y  que la contravención dará motivo á 
apercibimiento por la primera vez, y  A la separación de! 
cargo, en caso de reiteración, sin perjuicio de pasar el tan’ 
to de culpa á los Tribunales, á quienes corresponde calitì- 
car y  penar las exacciones ilegales previstas y  sancionadas 
en el art. 41J del Código penal, en relación con el ñud.

2. ° Que se dé A esta prohibición toda la posible publici­
dad por medio de la prensa periódica y en carteles perma­
nentemente Ajos en los despachos de las Alcaldías de barrio-

3. “ Que en dichos carteles se haga constar asimismo, 
que todos los servicios á cargo de aquellas dependencias 
son gratuitos.

4. ® Que se inserte esta resolución cu el Bo letín  d el 
A yu n t a m ie n to .

Deseando también esta Alcaldía Presidencia que sea 
iielmeute observada la circular de II de Octubre de 1899, 
referente A las condiciones de los despaclios de las Alcal­
días de bando, recuérdese A los Sres. Tenientes de Alcalde 
la disposición 5.“ del ya mencionado decreto de 27 del mis­
mo mes y año, que les autoriza para determinar en el acto 
lo que estimen oportuno, cuando en aquellos locales no pa- 
diera ser recibido el público con las debidas conside­
raciones, '

iMadidd 24 do Abril de 1902.—El Alcalde Presidente, 
Alberto Af/nilera.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Actos de caridad realizados por esta Asociación durante 
la semana del 2 5  de Abril at íí de Mayo de 1903.

Posotiflfl.

Matilde Mateos, Colmillo, 10.................................  20
Isidro Rodero, Mesonero Romanos, 10.........  . . . .  10

Suma y sigue......................  30

Pesetfts«

Suma anterior....................  30

Antonia Martínez, Salud, 21..................................  5
José Vivas, sin domicilio........................................ 5
Juan Tovar, Carmona, 28..................................... 5
José García Gómez, sin domicilio.........................  2
Gumersinda Lallave, Carmona, 28........................ 3
Gumersindo Lozano, Ecija, 4................................. 10
Luis María Fabra, Santa Catalina, 1....................  15
Antonia Gómez, Unión, 4 ......................................  7
Joaquina Burgos, Amor de Dios, 17...................... 5
Francisco Alarcón, ronda de Segovia, 4............... 5
Pío llen  era, Toledo, 3 .......................................... 5
Justo Paredes, Pasión, 12....................................... 5

T o tal..............................  102

Asiladas en Oarabancbel, Flora Noreña y  Antonia Masa. 

Madrid 3 de Mayo de 1902,—El Director, G. Galíndee.

SECRETARÍA

A c ta  de l .a sesión celebrada  por l a  J u nta  m u nic ipal  
DEL Censo e l  22 de A b r il  de 1902 en  la  sala  de sesiones 
DEL Excmo. A y u n t a m ie n to .— Presidencia del Excelentí­
simo Sr. Alcalde D. Alberto Aguilera,—Asistieron los se­
ñores Abril Ochoa, Arcas, Arroyo Aldama,Baeza, Catalina, 
Marqués de Cubas, Ciiavarri, Gabriel y Balañá, GAlvez 
Holguíii, Gómez Avila, Guvicb, Morayta, Novella, Olías 
Avila, Qniros, Rubio, Sánchez Anido, Marqués de Tovar 
y  Vázquez Arias.

Se abrió la sesión á las ocho en punto de su mañana en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
suflcieute número de Vocales.

Acto seguido se dió lectura por el Sr. Secretario del ar­
tículo 13 de la vigente ley Electoral, y  el Sr. Presidente 
manifestó que estaban á disposición de la Junta las listas 
y  documentos A que se refieren los artículos 11 y  12 de d i­
cha ley.

Acto seguido se presentaron ciento veintisiete reclama­
ciones de inclusión, traslado y  elegibilidad, correspondien­
tes A otros tantos individuos cuyos nombres se consignan en 
las listas que se remiten á la Excraa. Junta provincial del 
Censo, con los jnstiíicantes necesarios tomados del Nego­
ciado de Estadística del Excmo, Ayuntamiento; liabiendo 
requerido el Sr. Presidente á todos los reclamantes para 
suscribir el acta, en virtud de lo dispuesto en el art. 13 de 
la mencionada ley.

Como consecuencia de la confrontación de la lista ge­
nera), resultan ser baja por pérdida de vecindad, cincuenta 
y dos mil quinientos setenta y tres, y  altas por haber ad­
quirido la vecindad treinta y  odio mil trescientos once.

Asimismo son bajas por defunción mil seiscientos trein­
ta y  uuo y  por incapacidad dos.

Terminadas las horas reglamentari.as el Sr. Presidente 
manifestó que con arreglo al mismo art. 13 había termina­
do el tiempo para la presentaeión de reelamaeiones, ha­
ciendo presente que todas las formuladas han debido jus- 
tiiic.irso por los interesados con doeuiiientos fehacientes, 
puesto que la reunión de la .Tunta municipal no tiene más 
objeto que el de la información de las reelamaeiones que
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se pi-esentan y que, por lo tanto, proponía el iioiiibrauiiento 
ele una ponencia que se encargase de emitir informe.

Acordado asi por la Junta, fueron nombrados los seño' 
res D, Juan Olías Santana, D. Manuel Novella y Galve y 
D. Josó Arroyo Aldania, A quienes encareció el Sr, Presi­
dente la mayor actividad en el trabajo que se les encomen­
daba, toda vez que la premura del plazo señalado por la 
ley era tanta que se hacia de todo punto imposible ia de­
mora, en cuanto las listas rectificadas han de presentarse 
A la Junta provincial antes del dia 1." de Mayo.

Suspendióse la sesión acto seguido para reanudarla tan 
luego como los señores de la Comisión terminasen los tra­
bajos A ella eneoinendados^ dAndose cuenta del neto A la 
Exema. Junta provincial del Censo.

Eeaiiudada el día 2h, previa citación, bajo la presiden­
cia del Exemo. Sr. Alcalde, se dió lectura por el Sr. Secre­
tario del siguiente informe remitido por la ponencia:

Exemo. Sr.; La Comisión que suscribe, nombrada por la 
Junta municipal del Censo para informar acerca de las re­
clamaciones presentadas ante la misma, respecto A inclu­
siones, traslados de domicilio y rectificaciones á las listas 
electorales, las ha examinado y  comprobado con el mayor 
detenimiento, asi como las listas de que trata el art. 13 de 
la ley Electoral fonnadas por el Negociado correspondien­
te, resultando de ellas lo siguiente:

Que se han solicitado ciento catorce inelusioiies en el 
Censo electoral, de las cuales deben concederse cincuenta 
por estar debidamente Justificadas las reclamaciones, y  ne­
garse sesenta y cuatro, porque de los informes que en ellas 
suscribe el Negociado de Estadística del Ayuntamiento, re­
sulta que dichos individuos no se encuentran empadrona­
dos en los domicilios que citan y no reúnen, por lo tanto, 
las condiciones que para ser elector determina el art. 1.“ de 
la ley.

Se han hecho 33.2fit) traslados, unos de oficio y  otros A 
instancia de parte, habiéndose negado diez por no estar jus­
tificado, según se desp.eude de los informes de dicho Ne­
gociado de Estadística.

De igual manera solicitaron se les considerara como ele­
gibles tres electores, que habiéndolo justificado se acuerda
asi*

Conceder el derecho de elegibles A los tres electo­
res que lo han solicitado.

Llevar A efecto las cincuenta y seis rcctifleaciones 
A las listas, solicitadas por otres tantos electores.

Al propio tiempo se Imn examinado las cmtificnciovies 
expedidas por los Juzgados de primera instancia y  inuuiei- 
pales de esta Corte, en cumplimiento de lo que preceptúa el 
art. 11 de la ley, hallAndolas conformes con lo que en la 
misma se determina.

Tal es el dictamen que, dada la urgencia con que lian 
sido examinados todos los antecedentes, esta Ponencia se 
permite llevar A la aprobación de la Junta municipal dcl 
Censo electoral.

Puesto A discusión el anterior informe, fué aprobado 
por unanimidad, IcvantAndose acto seguido la sesión.

El Exemo. Sr, Alcalde Presidente, por su decreto fe­
cha 25 del actual, eii su deseo constante de proceder con 
toda equidad y  aportar la mayor suma de antecedentes al 
al ejercitar la ordenación de pagos que por ministerio de la 
ley le cstA encomendada, y como ampliación de su anterior 
decreto fecha 24 de .Marzo último, ha tenido A bien dispo­
ner, que todos ios Arquitectos, Ingenieros ó fnneionarios 
que por razón de su cargo deben expedir certificaciones 
para el abono de cantidades por obras ó servicios objeto de 
contratas, expresen elaramente insertándolo en e! cuerpo 
de dichas certificaciones, la fecha de la esci'itnra de obliga­
ción, la del .comienzo y  término del compromiso, época en 
que se contrae el certificado y  cláusulas del contrato en vir­
tud de las que se expide aquél justificante que ha de ser del 
pago; previniendo que, sin estar perfectamente cumplimen­
tados los anteriores extremos, la Contadu)'ia general de 
Villa no podrá prestar su iuterveneión A ningún documen­
to de la clase antes expresada, en el que constará asimis­
mo el domicilio del interesado.

Y  en cumplimiento de lo ordenado por el Exento. Sr. A l­
calde Presidente, tengo la honra de comunicarlo A V. 
para su conocimiento y  oportunos efectos.

Dios guarde A V. muchos años. Madrid 29 de Abril

de 1902.—El Secretario, rm ncisco Síuano y Carriedo.

Que procede también admitir las cincuenta y  seis recti­
ficaciones hechas A las listas las cuales consisten todas ellas 
en pequeños errores de imprenta.

Como consecuencia de la confrontación del empadrona­
miento de mil novecientos con el de mil ochocientos noven­
ta y  cinco, resultan ser baja por pérdida de vecindad cin­
cuenta y  dos mil quinientas setenta y tres, y altas por haber 
adquirido la vecindad treinta y ocho mil trescientas once.

Asi mismo son baja por defunción mil seiscientas trein­
ta y una y por incapacidad dos.

Terminado el examen de todas las reclamaciones pre­
sentadas la Ponencia tiene el honor de someter A la apro­
bación de la Junta, las siguientes conclusiones;

1. " La aprobación de las listas de que trata el art, 13 de 
la ley Electoral.

2. '̂  La inclusión en las listas electorales de los cincuen­
ta electores que han justificado su derecho.

3. '̂  Desestimar las sesenta y cuatro reclamaciones de 
inclusión antes mencionadas, por no reunir los interesados 
los recpiisitos que la ley exige para ser elector.

4. “ Negar los diez traslados de domicilio por no haber 
justificado el cambio del mismo.

Para dar cumplimiento A lo dispuesto por laKeal orden 
dictada por el Ministerio de la Gobernación con fecha 20 del 
corriente, recomendando A los .Ayuntamientos los estudios 
necesarios para llegar A la sustitución del actual impuesto 
de Consumos, la Alcaldía Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de ilacicnda de esta Exeeleu- 
tisima Corporación, ha dispuesto por decreto fecha 23 del 
que rige, abrir información pública, por escrito, durante 
el término de un mes, A contar desdo la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de Mad¡‘id¡ A fin de que 
cuantas personas, corporaciones, sociedades y  demás cen­
tros de esta Capital, puedan exponer cuantas ideas y me­
dios consideren oportunos y convenientes aducir, A fin de 
transformar y  sustituir el citado impuesto de Consumos por 
otros medios de renta que, afectando de modo indirecto el 
precio de las subsistencias, hagan menos difícil que actual­
mente la viíia de las clases menesterosas, ateniéndose las in­
formaciones escritas que se formuleu A las bases siguientes;

1. ’' Que la cifra que hayan de producir los nuevos re­
cursos ha de ser igual A la que hoy percibe la ilacienda 
pública por la contribución de Consumos.

2. " Que los impuestos que se propongan en sustitución
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de aquellos, no han de resultar un simple aumento de las 
contribuciones directas, y

3.'̂  Que BC indique las sustituciones complementarias 
que liabrAn de crearse para que la transformación dcl im­
puesto redunde en beneficio inmediato y  directo de los con­
sumidores.

Por la Comisión de Hacienda de este Exemo. Ayunta­
miento se estudiaran los informes escritos que se presen­
ten dentro del tórmiiio señalado, A reserva de solicitar de 
sus autores su ampliación en forma verbal si lo considerase 
aquella necesario.

Lo que, en cumplimiento de lo decretado por el Excelen- 
tisimo Sr. Alcalde Presidente, se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 29 de Abril de 1902.— El Secretario, A’rcmcíseo 
liuano y Carriedo.

Este Exemo. Ayniitauiiento en sesión de 25 del pasado, 
conformándose con lo propuesto por la Comisión 8,“-, se ha 
servido acordar que por término de treinta días se saque 
á concurso la construcción y  explotación de uu Mercado 
general de Ganados, sobro las siguientes:

BASES GENERALES

1. '̂  El Mercado se construirá en el terreno que se deter­
mine dentro del perímetro de la dehesa de la Argauzuela, 
propiedad del Exemo. Ayuntamiento, y  la ejecución de las 
obras se ajustará al proyecto acordado por el mismo, en 9 
de Diciembre de 1898, y  aprobado definitivamente por e| 
Jurado nombrado al efecto en su reunión de 13 de Julio 
de 1899, con las modificaciones fijadas por el mismo.

2. '̂  La totalidad de los gastos de construcción del Mer­
cado genera) de Ganados, será de cuenta dei particular ó 
entidad que resalte concesionario de este servicio, resar­
ciéndose del importe de líis obras y de sus desembolsos 
con ei producto de la explotación.

S," La inspección de las obras, se hará por un facultati­
vo designado por el Exemo. Ayuntamiento, en uso de la 
facultad que éste se reserva de exigir que aquellas se eje- 
cuteu ajustándose cu un todo al proyecto que sirve de base 
á este concurso.

4. " Terminadas las obras, estas serán examinadas y  
recibidas con las formalidades regí amen taí-ias, y  al térmi­
no de la concesión, el edificio con todos los enseres y  útiles 
para cl servicio, pasará á ser propiedad del Exemo. Ayun­
tamiento. El término de concesión no podrá exceder de 
sesenta años,

5. '̂  Los interesados que acudan á este concurso, podrán 
proponer libremente al Exemo Ayuntamiento las condi­
ciones que estimen convenientes; siendo, sin embargo, 
obligatorio consignar en todos los pliegos las que á conti­
nuación se expresan:

A. Número de años de concesión que soliciten.
B. Canon anual que lian de satisfacer al Ayuntamien­

to, y
O. Tarifas que hayan de regir por derechos de mercado 

y  para estabulación voluntaria.
6. " Para tomar parte en el concurso deberán los licita- 

dores consignar en la Caja general de Depósitos, ei 5 
por 100 dcl presupuesto de las obras de construcción del 
Mercado, en metálico, papel del Estado ó valores del Muni­
cipio.

7. “ El Exemo. Ayuntamiento so reserva el derecho de 
aprobar la proposición que estime más conveniente á los

intereses municipales, Ó de rechazar todas las que se pre­
senten, sin que por ningún concepto sean válidas^ ni se 
acepten reclamaciones.

8.“' Los presupuestos y planos del proyecto que sirve de 
base á este concurso, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo, Ayuntamiento, para que puedan examinarlos 
las personas interesadas.

En el caso de ser aprobada alguna de las proposi­
ciones que se presenten, el autor de ella vendrá obligtido á 
elevar la fianza provisional al doble de su importe, que­
dando como definitiva, y  siéndole devuelta quince días 
después en que se reciban las obras por el Exemo. Ayun­
tamiento.

Y habiendo decretado el Exemo. Sr. Alcalde en 26 del 
mismo, el cúmplase lo acordado por el Exemo. Ayunta­
miento, se anuncia al público para su conocimiento, y  al 
efecto de que en el expresado plazo scau presentadas las 
oportunas proposioiones en el Negociado 7,® de esta Secre­
taria.

Madrid 3 de Mayo de 1902.=E1 Secretario, Francisco 
Riíano y Carriedo.

El Exemo. Sr. Alcalde, por decreto fecha 22 de actual, 
y  de conformidad con lo propuesto por la Comisión ,3.*̂ , ha 
dispuesto se abra concurso público por término de diez días, 
que empezarán á correr y  contarse desde esta fecha, para 
la presentación de proposiciones para el arrendamiento 
de un local que habrá de hallarse situado en el distrito de 
la Latina, en la zona comprendida entre las plazas de San 
Andrés y  de los Carros, ó calle del Humilladero, Taberni- 
llas y afluentes de estas vias, al objeto de instalar en él una 
bomba para el servicio de extinción de incendios: cuyo lo­
cal habrá de reunir las condiciones que se detallan en el ex ­
pediente que estará de manifiesto eii el Negociado 3.“ de 
esta Secretaría, todos los días laborables hasta la termina­
ción del plazo, de diez de la mañana á una de la tarde.

Los que deseen interesarse en este concurso, presenta­
rán sus proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase I I ."  y  timbre municipal de 25 céntimos 
de peseta, en el Registro general de esta Secretaría, en 
cualquiera de los días no festivos que transcurran hasta ia 
terminación del plazo fijado, y  durante ¡as mencionadas 
Itoras, en cuyas proposiciones deberán consignar sus auto­
res cl precio de arrendamiento, siendo de advertir que el 
Exemo. Ayuntamiento se reserva el dereolio de admitir la 
proposición que estime aceptable ó de desechar todas si no 
las juzga convenientes al servicio ó á los intereses munici- 
píiles.

Lo que se anuncia para conocimiento del público,
Madrid 29 de Abril de 1902.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo. '

No habiéndose presentado proposición alguna en el con­
curso celebrado para el arrendamiento de un loca i en el 
barrio de las Delicias, con destino á puesto del servicio 
contra incendios; el Exemo. Sr. Alcalde, por decreto de 15 
del actual, ha tenido á bien disponer se abra imevo con­
curso por término do diez días, que empezarán á correr y  
contarse desde esta fecha, para la presentación de proposi­
ciones para el arrendamiento de un local, qnc necesaí'ia- 
mentc habrá de estar enclavado en el citado barrio de las 
Delicias, al objeto de instalar en él una bomba para el ser­
vicio de extinción de incendios, cuyo local habrá de reunir
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las condiciones que se detallan en el expediento que esttvi'u 
de manifiesto en el Negociado 3.“ de esta Secretaría, todos 
IOS días laborables, hasta el de la terminación del antedicho 
plazo, de 10 de la uiariuna A una de la tarde.

Los que deseen interesarse en este concurso, presenta­
rán sus proposiciones en pliegos cerrados, extendidos en 
papel sellado do la clase 1L'‘ y timbre municipal de Ü5 cóti- 
tlmos de peseta, eu el liegistro general de esta Secretaría, 
en cualquiera de los días no festivos que transcurran hasta 
la termíriación del plazo fijado, y  durante las mencionadas 
horas, en cuyas proposiciones deberán consignar sus auto­
res ci precio del arrendaiuieato; siendo de advertir que el 
Excino. Ayuntamiento se reserva el derecho de admitir la 
proposición que estime aceptable ó desechar todas, si no las 
juzgase convenientes al servicio ó á los iuteress munici­
pales.

Lo que se anuncia para conocimiento del piibiico.
Madrid-21) de Abril de 1002.—El Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 25 del actual, 
ha tenido á bien acordar que la vía pública de esta Capital 
llamada del Florín se denomine en lo sucesivo cal le de Fer­
mín ñor.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Abril de 1902, =E1 Secretario, Francisco 

ilíltfino y Carriedo,

El Exemo, Ayuntamiento, en sesión de 25 del actual, ha 
tenido á bien acordar que la vía pública de esta Capital, 
conocida con el nombre de las Torres, se dem.mine en lo 
sucesivo del Marqués de Valdeiglesias.

Eo que se anuncia al público para su conocimiento. .
Madrid .‘íO de Abril de 1902.= El Secretario, F^rancisco 

Iñuino y Can'iedo.

SUBASTA

Esta Exenia. Corporación ha acordado sacar A pública 
subasta la colocación de anuncios en los plafones ó panta­
llas de los urinarios, propiedad de la Villa de Madrid, du­
rante el término de cinco años y  bajo el tipo de 6.375‘09 
pesetas cada un año.

Los licitadores consigiiarAii previamente como fianza 
provisional la cantidad de 318‘75 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y  Amortización, acompañando A los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio muni­
cipal establecido, y  el rematante la definitiva de 1337‘50 pe­
setas, que le serA devuelta A la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 3 de Junio de 1902, A 
las doce, en ¡a primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó en 
quien ai efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, hallándose de ma­
nifiesto los pliegos de condiciones en esta Secretaria (Nego­
ciado fi,“), dui’iuite las horas de diez á doce, todos los días 
no feriados que medien liasta el dol remate.

Las reclamaciones que puedan deducirse contra la eelc- 
bración de esta subasta, debcrAn presentarse en los diez 
primeros días siguientes A la fecha del presente anuncio en 
el Registro general del Exemo. Ayuntamiento, entendién­
dose que, pasado dicho plazo, no se admitirA ninguna y  se-

guii'A sus trámites el expediente objeto de dicha subasta.
Lo que se amiiicia al público para su eonoeimiento.
Madrid 3 de Mayo de 1902. =E1 Secretario, Francisco 

A’na no y Carriedo.

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que deberá exlendei-se en papel timbrado del Estado de la 
clase 1 } y al presentarse llevar esenío eji el sobre lo si- 
yuicntc: PROI’OSICIÓS PAIIA OPTAH A LA SUBASTA D3.,.,)

D...., que vive...., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación de la colocación de anuncios en 
los plafones ó pantallass de los urinarios propiedad déla  
Villa de Madrid anunciada en el Boletín Oficial do la pro­
vincia en e) día..... de....., conforme en un todo con las
mismas, se compromete A tomar A su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción A ellas por (aquí la proposición en 
esta forma: los precios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento en letra— en ios precios tipos.

(Eecha y firma del proponente.)

LICENCIAS EXPEDIDAS

F or el IFeyociado 3.“ (FoUcia Urbujia).—D. Luis Otero, 
motor eléctrico, Jacoinetrezo, 46.

Doña Isabel Granado, puesto núm. 221 de la ribera de 
Curtidores.

Doña Juana Limonsón, tostar cafó, Atocha, frente al 125,
D. Pedro Toribio Puerto, carro núm. 1,007, calle Fran­

cisco Rojas,
D. Antonio Aulló, recortes de jamón y  tocino, Sombre­

rete, 2.
D. Ramón Mayo, venta de despojos, Ave Maria, 20.
D, Justo FeriiAndez, ómnibus de seis asientos,
D. José Gallardo, tostar café, AlealA, frente al 38.
D. José García, kiosco de refrescos, San Antonio de la 

Florida. . .
Doña Dorotea Atvarcz, coches miineros 520, 5.30 y 531.
D. Ambrosio Llórente, dos veladores, Alcalá, frente 

al 143.
D, Carlos García, Carboneria, Jardines, 5.
D. Pedro Martínez, vaquería, paseo de Atocha, 23.

Por el Neyociado 6.° (AlasajicAe).—Para establecer un 
paso de carros en la casa, núm. 46, de la calle de Serrano.

Para construir una casilla para guarda en el interior de 
im solar sito en la calle de VelAzqnez, con vuelta A la de 
Jorge Juan.

Para derribar y reconstruir cobertizos en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 4,

Para derribar pabellón sito en la calle de Palafox, 2.

Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Almansa, 8, bodegón; 
Andrés Borrego, 18 y 20, cacharrería; Areiiei’os. píisco de, 
número 17, despaelio de leche; Alcalá, 118, despacho de 
cervezas; Bravo Murillo, 65, bodegón; Corredera Alta, 3, 
tienda de vinos; Cannen, 28, confección de ropa; Don Ma- 
niiel Fernández y González, 7, guitarrería; Encomienda, 13 
y  15, fábrica-de hormas; Espada, 14, barbería; Fomento, 3, 
despacho de leche; Jordán, 5, hojalatería; Mayor, 34, ju- 
gneferia; Marqués de Toca, despacho de leche; MinisLcno
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(plaza ele) fí, abacería; Pez, 11, estampas y grabados; líc- 
eoletos, 15, eoinestiblcs; Sagasla, 7 duplicado, pastelería; 
Silva, 41 y  45, Imevería; San Andrés, 14, carruajes de lujo; 
Sierpe, 2, bodegón; San Peniardo, 20; librería; Toledo, 70, 
relojería; Velarde, 0, panadería y Valencia, 18, panadería, 

Pintado de portadas.— Arenal, 7; Aguas, (5; Atoelia, Í)Ü 
y 139; Ave María, 19; Alcalá, 43, 79, 81 y 111; Apodaca, 7; 
Am aniel, i5; Almirante, ü; Bar(]nillo, 4, 0 y 17; Bolsa, 3; 
Carranza, 11; Cruz, (5; Carrera de San Jerónimo, 2; Cañi­
zares, 2; Carmen, 38; Cabestreros, 20; Conde Duque, 17; 
carretera de Extremadura, 08; Conde de Roma non es, 2; 
costanilla de los Desamparados, 19; Eiieomienda, 0; Emba­
jadores, 6 y  14; Esparteros, 20; Fernández y  González, 7; 
Ferraz, 58; Fernando Vi, 29; General Castaños, 27; Ilorta- 
leza, 64; Libertad, 5; Lavapiés, 10 y  60; León, 11, 22, 24, 
28 y  30; Luna, 6; Leganitos, 39; xMoliiio de Viento, 17 y 19; 
Medellin, 3; Mariana Pineda, 2¡ Montera, 44; xMesón de Pa­
redes, 9; Noviciado, 5 y  10; Puerta del Sol, 1 y  8; Prínci­
pe, 3; Prado, 12; plaza del Angel, 2; plaza del Principe A l­
fonso, 2 y 6; Preciados, 29, 54 y  56; plaza del Rastro, 16; 
Príncipe, 13; paseo de San Vicente, 8; plaza de Herrado­
res, 4 y 6; Princesa, 47; Reyes, 25; Recoletos, 8; Santa Cla­
ra, 7; Santa Isabel, 11, 24 y  34; Salitre, 42, San Millán, 3; 
Sagasta, 7; Serrano, 42; San Vicente, 22; T-etuán, 3; To le­
do, 116; Vergara, 1 y 5; Valverde, 22; Valencia, 4 y  Za­
ragoza, 9. .

Revocos.— Toledo, 12, 18 y  28; Cava Alta, 17; Ave Ma­
ría, 35; Espirita Santo, 3; Alcali!, I ; Mayor, 70; Cabeza, 4 
y  6; Cava Baja, 32, 31 y 36; Ilortaleza, 140; Zorrilla, 9; 
Tudescos, 16; Villa, 1; glorieta de Bilbao, 4; Goya, 4; Igle­
sia de Santa María; Almirante, 8; Pelayo, 72; plaza de la 
Cebada, 11; Ferraz, 48; Juanelo, 16; Gerona, 4; Valverde, 
numero 43; Siete de Julio, 4; Felipe III, 4 y  6; plaza del 
Conde de Miranda, 1 y 3; Peligros, 4; Salesas, 3; Clavel, 8 
y  Barco, 12.

Por la oficina dal alumbrado público.— Gas,— Paseo del 
Obelisco, .30; puerta de Atocha (kiosco), frente á la calle de 
Santa Isabel; calles de Olid, 9; General Oráa, 1,5; Doña Bár­
bara do Braganza, 18; Ministriles, 4.

Lífs eléctrica. —Plaza de Jesús, 3; callos de Atocha, 3 
y  32; Hernán Cortés, 8; Valverde, 21; Prado, 16 y 18; Prín­
cipe, 26; Conde de Roman on es, 3 y  5, 2, 15 y 7  y9 ; Monte­
ra, 55, 41 y  36; plazas del Angel, 15; del Progreso, 1; ca­
lles de Tudescos, 1; Quevedo, 7; Arenal, 18; Cedacero,?, 3 
y  1; Cruz, 17, 5 y  7 y 18 y  20; Postas, 42; plaza de Santa 
Cruz, 6; calles de Drmneu, 3; Torrecilla del Leal, 28; Ca­
rretas^ 37, 16 y 31; Magdalen.a, 27, 32 y 30; Caracas, 7; To­
ledo, 33 y 35; Carmen, 1 y 23; Preciados, 30, 6, 16, 27 y 28; 
Caballero de Gracia, 5 y  7; Libertad, 5; Espozy Mina, 36; 
Tres Cruces, 8; Esparteros, 6; Bolsa, 4; Colegiata, 11, y pla­
za de Matute, 6 duplicado.

Traslados de íío j íiíc ííío  rey ís fí'a íío s  en el JTegociado de 
Estadística, del 26 de Abril al 2 de Alayo de 7,902.—Disti i­
to de Palacio, 39; Universidad, 31; Centro, 1; Hospicio, 35; 
Buenavista, 1; Congreso, 14; Hospital, 9; Inclusa, 18; Lati­
na, 29; Audiencia, 4. Total, 181. Del nuevo padrón, 219. 
La semana corriente, 400. Desde I."  de Enero al 25 de Abril 
de 1902, 7,760. Total general desde 1.“ de Enero al 2 de 
Mayo do 1902, 8.160.

Nuevos empadromnnientos verificados desde de Abril 
á 1." de ñlayo de 1602, lOl, Desde 1." de Enero á 24 de 
Abril, 1.319, Total desde 1.“ de Enero á 1." de Mayo, 1.420.

C'.Hiac:ún en Bolsa délos calores murdefpales en los días 
det 26 de Abril ai de Mayo de 1602. -

TJLTInZCA

DIAS

* a«. ÎÏ8,

Sisas........................................... 59 )> )> »
Empréstito de 1861..................... 94‘50 94 94 >ï
Idem de 1868............................... 57 » »
Resultas...................................... /2'25 19 72'25 72‘25
Expropiaciones (luteriorj, .......... 82 » 1) »
Idem (Ensanche.)........................ 76 »

La Biblioteca iimnicipal ha recibido los siguientes do­
nativos;

De D. Federico Montaldo: «ÍSTuestras posesiones en Gui­
nea», consideraciones tócnícíts, sociales y políticas. Autor, 
el donante.

Del Sr. Director del Observatorio de Madrid; «Observa­
ciones meteorológicas efectuadas durante los anos de 1898 
y  1899».

De la Sra. Doña Leonor Canalejas y Morayta, 217 vo­
lúmenes, entre los, que merecen citarse: «L ’amiéc politi­
que», de 1876 á 1890; «Œuvres de Lamartine»; «Histoire 
de la caricature», por Wriglit; «La  Mosquea», de Villavi- 
ciosa, edición de 1777; «L'Allemagne», por Heine; «Voyage 
an Parnasse», de Miguel de Cervantes, traducción francesa 
de J. M. Guardia, y  una colección de novelas d i Claietie, 
Maizeroy, Balzac, Mary, Victor Hugo, Tissot y Cherbuliez.

ÏAbros adquiridos.

«Castelar, su vida y su muerte», por D. Fermín Gonzá­
lez Araco; «Diccionario admîiiiiiistrativo», por D, Teodoro 
Gómez Herrero; «Quimica», por Drincourt, versión espa­
ñola; «Colección de leyes españolas», por Medina y  Ma- 
rañón; «Física», por Saiijurjo; «Física», por Lozano; «Eco­
nomía politica», por Piernas; «Anuario administrativo 
de 1901», por Alcubilla; «Guía olicial para 1902»; «x\mia- 
rio del Comercio de España y  América», por Bailly-Bai- 
lliére; «Las últimas Cortes de la Regencia», por Dodero 
Vázquez; obras de Flammarion, 16 volúmenes; «Dicciona­
rio de Ja lengua castellana», publicado por la Real Acade­
mia Española; «Diccionario alemáu español», por Enenkel; 
«Diccionario italiano español», por Caccia; Diccionario 
francés español», por Salvá; «Diccionario inglés español», 
por Corona Bustainante; «El espectáculo más nacional», 
por el Coude de las Navas; obras de Julio Verne, 69 volú­
menes; «Episodios nacionales», por Pérez GaJdós, 30 volú­
menes; «Biicielopeclia pi’áctica de química iudusti ial», 18 
volúmeues; «Eimidopedia práctica de construcción», 12 
volúmenes; «Biblioteca ¡mpular del ai te», 34 volúmenes; 
«Todas las literaturas», 15 volúmenes; obras de Erckraam. 
Chatrian, 10 volúmenes; «Historia del partido republieaiio 
español», por Rodriguez Solis; «Memorias asturianas», por 
González Solis.
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CONTADURÍA ^
INGRESOS Y  PAGOS veriíicados por cuenta del presupuesto del Interior de lí'02,

TNG ÍIRTMOS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P IT U L O S

cnÉniTOS 
presi! puesLge. Elista el

de Abril de 10J2.
Del al nO de Abril 

de vm. '
ToLaJ do in̂rfsĉ .s 

hasta el 50 de AhrU 
de

r̂ jtRTAa PRSRTAS PRSHT4S

1.“ Propios.................  ......................................................... 2.557*52 547*80 }) f>J7-S0
2.“ Moti tes............................................................................. 10.000 784*26 )> 784-26
3.*’ Impuestos........................................................................ 3.650.253*57 839.690*79 45.271-62 884.962*41
4.“ Beneíiceticia..................................................................... 83.187*59 59.687*52 » 59,687*52
5." Instrucción pública.......................................................... » » »
6." Corrección pública.......................................................... 203*60 50*90 50*90
7.“ F.xtraordinários............................................................... 1.646.' 6̂8'03 238.944*31 26.370*60 *̂ 65.314*91
8.“ Resultas.......................................................................... )> » » )>
9," Recursos legales para cubrir el déficit............................ 27.347.240*43 7.972,044*92 199.565*89 8.17'*.210 8]

10.“ Reintegros.." . . , .  " ......................■.................................... 175.646*04 5.146*50 » 5,14b'50

U gresos por reintegro de cantidades libradas........... ..
32.915*35078

»
9.117.497

50.899*16
271.208*11 

1.454*68
9.388.705*11

52.3¡:3'S4

Total de ingresos forrnaUzados .................. ......... 32.915.356*78 9.168.396*16 272.662*79 9.411.058*95

PAGOS

CAPITE EOS

Gastos del Ayuiitaiiiiento...................
Policía de seguridai].....................
Policía urbaaa y rural.......................
Instrucción pública...........................
Pcneficencia.......................................
Obras públicas..................................
Corrección pública.............................
Montes...............................................
Cargas................................................
Obras de nueva construcción.............
imprevistos...................  ..................
Resultas........ ....................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Tota!, de pagos formalixados.

Ingresos formalizados.
Idem- devueltos...........
Idem líquidos.
Pagos ejecutados, 
ídem reintegrados 
ídem líquidos.

Existencia en Tesorería.

PAGOS E,lEGUTAr)OS

CRÉDITOS ItasU el 23 Del 2ial^0de Abril ToUl de p&̂ns 
hasta el oü de Ab. t\

autoriiadoi« de Abril ds 1302. da 10U2. de
PRARTAS pRaRfAS PRilRTAS PSaBTAI

1.299.535 320.516*71 1,790*36 322.307*07
1.479.060 339.518*39 420 339.938 39
3,766.438‘SS (,47,176*19 2S.4uO*57 0/5.636*/6
1.195.320 22.437*3') )> 22.437*30
1.057.018-50 211.839*42 5.635*44 217.474*86
2.526.337-49 353.592*17 69,65/‘ 17 423.249'34

389.662-67 112.000 14.800 126.800
» » » »

19.553.882-95 6.123.908*29 129.747*42 6,2)3.655*71
1.105.248*12 95.161*85 )) 95.161 *®

542.853*17 68.286*73 ■ 687 68.973*73
» J) » Tí

32.9)5.350*78 8.294.437'05 251.197*96 8.545.635*01
)> 19.376*32 468 19.844*32

32.915.356*78 8.313.813*37 251.665*96 8.565.479*33

B ALANO !3

PESETAS PESETAS

9.388.705* II 
19.844-32

»

8.545.635*01
52.353‘S4

»

9.368.860*79

S.493.281‘17

8/5.579*62

INGRESOS Y PAGOS verificados por cueaía del presupuesto del Ensanche de 19Ü2.

iNGRBsns

- CAPÍTULOS
Cí\¿PLTOS

presupuestos.

Pi;3RTAS

tMUlESOS FORMAUZADOS

Hasta 23 do 
Abril do i m

PESülAB

J)el 2't al 30 
de Abril de 1002

Pi;SK7AS

Total íi" i 
JiaaU 30 ie Abril 

d« L0C2.

1. “ Contribuciones y recargos....................................
2. “ Venta d e  terrenos..................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento..............................

Resuitüs...... ......... ......... ...................................... .

. 2.200.000
24.000 
9.186*08

1.460.052-05

20.000 ■

0.566*86
1.047*60

1.462.422*55
3.328*67
H

»

»
»

'")68'82

»
9.566*86
1.047*60

1.462.422*7)5
3.328*67

568*82
Imprevistos y eventuales...................................................

(i,° Reintegros.........................................................................

Ingresos por ¡eintegro de cantidades libradas................
Total de ingresos formafizados..............

3J13.23SM3
»

1.476.365*68
330*23

568̂ 82
»

1.476.934*50 
330*23

3.713 208*13 1,476.695*91 568'82 1.477.264*73
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PAGOS

CAPITULOS

Gastos del AytuUaujieiito..............................
Policía de Seguridad.....................................
Policía Urbana..............................................
Obras públicas..............................................
Cargas. ........................................ ..............
Imprevistos...................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Tolal ÜQ pttQos Jormalisados.

eilKDiTUS

MUGO 
89.275 

I8U180‘05 
2.132.917‘91 
1.04ó.0bl‘67 

19.363‘50

3.7i3.238‘13
»

3.713 238U3

l'AfíOS 1‘ JLUU J AÜU3

a \ ¿ ' i  d e  A b r i l  d a

:> e l 21  n i d t  A b r i l  d e  IV N 2

T o L i l  d t '  p jg G -ií l i a s l ü  ^0  u e  A h  n i  d t :
R R S tir^ S P R S K T líl PRRRT.lJt
35.842*44 
19.324‘83 
13.043*29 

463 561*53 
51.872 »

n

14/232'39
13,254*88

a

35.842*44
)9.324'S3
27.275*68

476.816*41
51.872»

5S3.644‘09
7.445‘70

‘ 27.4S7‘27 611.I31-36
7.445*70

59I.0S9'79 27.487*27 618.577 06

BALANOR

ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
.Idem líquidos.............

Pagos ejecutados., .
Idem reintegrados. ... 
Idem líquidos.............

PESETAS

.476.934‘50 
7.445‘70
»

611.131'36 
330‘23 

o

E-£ÍBteneifi en Texoreria.

pesetas

1.469.438 SO

610.801‘ 13

858.68/‘o;

Madrid 30 de Abril de 1902.—Ei Contador, Rajael Salatja.

INTERVENCIÓN D_E CONSUMOS
Resumen general üe la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 16 
al 22 de A bril último, según estado remitido d la Alcal­
día Presidenciitj en 24 del mismo, ctínipiliendo coíi la 
coJifiícida 9.% caso 7." del coíiírafo de arriendo.

Pesetas.

Sección 1."—Comprende las tarifas 1."" y 2."-
del Estado.................................................

Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado.....................................................  . . .

Scecióii 3.“—Arbitrios sobre diversas espe­
cies .............  .............................. ............

T o t a l .............................

EXTRAtlRADrO
Recaudado en la semana del IG al 22 de Abril 
Idem en iguales dias del ano anterior.........

E n  m e n o s ....................

4S9.4Í)Í)‘7S

15,837‘37

12.12í)‘23

517.4G6‘3S

7,581‘71
S.í)5t'40

1.309‘09

Mítdrid 1," de Mayo de 1902. =E1 Interventor, Josi de 
Travesedo.

OBRAS MUNICIPALES
En ejecución durante los días del 26 de Abril al 1.‘̂  de Mago

de 1902.

VIAS PÚBLICAS 

■ aceras

Pasco de San Vicente, Santiago, enmino bajo de San 
Isidro, Zaragoza^ Imperial, Toledo, Marqaós de la Ensena­
da, Sevilla; y en diíereiitcs calles por tapado de calas con 
motivo de acometidas por luz elóctrica, gas, agua, etc.

EííPEnnAnos
Glorieta de San Bernardo, Tintoreros, Primavera, Ato­

cha, Lavapiús, Argauzaela, plaza de Cánovas, Alcalá, San 
Bartolomé, Abades, .Mira el Sol, plaza, de Miguel Servet, 
Amparo, y  en diferentes calles por tapado de calas con mo­
tivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAÍtINOS

Los camineros en sns puntos; y  con obreros de la crisis: 
desmontes de la plaza del Callao y calle de Ja Florida; arre­
glo y  limpieza de las calles de Felipe IV , Retiro, Alfon­
so X tl, ronda de Val lecas, paseo de Santa María de la Ca­
beza, pasco del Canal y  paseo Blanco. •

OBRAS NUEVAS

Continúan: empedrado de la plaza del Rastro y reíoniia 
de la sección transversal del paseo de Areneros y calles de 
Sagasta, Carranza y  Marqués de Urqniio.

MÁqUINAS

Arreglo y conservación de ¡as mismas.

TALLERES

En el de carpintería: levantando la tienda de eampaila 
do los Cuatro Caminos; arreglando carretillas; labrando 
espárragos y haciendo otros trabajos en el Parque de 
Madrid.

En el de cerrajería: haciendo acodaderas y bíin'as; 
arreglando la barandilla del Viaducto; calzando y  a.guzan- 
do toda clase de herramientas.

Los de pintor: en la Intervención dcl Parque de Madrid.
Madrid 1.” de Mayo de 1902.—El Ingeniero Director, 

.Jacinto Alderete.
E N S A N C H E

ACERAS

Zona.—Obra nueva en la calle tic la Santísima T r i­
nidad. '

2. '' Zona.— Obra nueva en la calle de Nuilez de Balboa,
entre Jorge Juan y Goya. .

3. “ Zona.— Ubra nueva en la calle de Murcia, relabrando 
bancos del depósito de imiterlales (Caimli.

a .y r
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1. " Zoiiji.—Consoi'vacióii on la uallc de ZurbarAii.
2. "' Zoua,— Coiiscrvacitjii en ias eaües de Goya, l’ ríiieipe

de Vei'gara y VelAzquez. '
I Zona.—-Tapado de ealas en las calles de Don Juan do 

Austria y  San Bernai'do.
KMPEDllADOS.

1. ' ' Zona.—Obra nueva en las calles de Ga^tambide, 
Meléndez Valdés, ó ílilarlóii Eslava, instalando ¡as cu­
netas.

Ü.“ Zona.—Obra nueva en la calle de Vciázqucz, entre 
Lista y Padilla.

.‘1.'̂  Zona. — Conservaeión en las calles de Ercilla y 
Ancora.

d." Zona.—Tapado de calas en la calle de .Juan Duque.

o AJI [NOS

2 .  Zona.—Obra nueva; Geueral Oráa, entre Serrano y 
Claudio Coello; Claudio Coello, cutre .Vyala y Hcrmosilla 
y Lista entre Serrano y  jjaj^asea; recargo, Príneipo de 
Vergara, ensanche entre encintados; Príncipe de Vergara, 
entre Jierniosilla y Ay ala y Príneipe de Vergara, entre 
PiuliHa y  .Juan Bravo, explirmción.

1.", 2.'‘ y  3.“ Zonas —Conservación en sus puntos.
3. '̂  Zona. —Tapado de calas en la calle de Manzanares.

DESMONTE

1. '* Zona.—En las calles de Fernando el Católico y T a ­
rifa; en la de la Santisnna Trinidad, terraplenando.

2. “ Zona,—En la calle de Juan Bravo.
Zona.— En la calle de Sebastián Herrera.

En la íragua.—Aguzando y  arreglando picos, punte­
ros, ote.

En la carpintería.— Construyendo y arreglando carreti­
llas y liaeieudo dos anuarioi y un tabique de madera para 
el Negociado de Investigación de Ensanche.

En los talleres riel pintor y vidriero.—Ayudando en los 
talleres

La máquina núm. 2 ha trabajado los días 25, 23, 27, 28 
y 29 en las calles de Claudio Coello, Lista y  General Oráa.

Madrid 1." de Mayo de 1902.— El Ingeniero Director, 
P. Isúhez Granís,

EDIEICAOIOKES Y  JUNTA CONSULTIVA

TRIMERA SECCIÓN EACULTATIVA

Asitíífo.s despachados.

Ferraz, 60, reparación de alero.
Mayor, 70, licencia de revoco.
Costanilla Santiago, lá, certificación de andamios, 
líeyes, 2.6, revoco de medianería.
Don Martín^ 58, dirección de obras,
Egniluz, 2, certificación de andamios.
Paseo de la Florida, 19, apertura despttcho de leche, 
Ferraz, 8, accesorias á Mendizábal, licencia do revoco. 
Ferraz, 8, certificación de i'cvoco.
Ferraz, entre esta calle y  la de Asturias, estatua del 

General Cassola; informe acerca del estado de eonservación 
de la misma.

Plaza de los Ministerios, 5, certificación de andamios. 
Mayor, 70, certificación de andamios.
Mayor, 48, certificación de andamios.
Policiano, 7, vuelta á travesía Conde Duque, certifica­

ción de andamios.
San Quintín, 10, eortilicacióii de andamios.
Pizarro, 4, reconstrucción del macho de medianería en 

planta baja.
San Bernardo, 21 duplicado, instalar una cabra para la 

lactancia de un niño.
Navarra, 1, (extran-adio), Ucencia de revoco,
Pizarro, 4, sobre tornapuntas,
Bravo Murillo, 104, (extrarradio), licencia para alquilar. 
Mártires de Alcalá, 5, con vuelta á la plaza del Semina­

rio, denuncia de vallado eii mal estado,
Río, 11, arreglar cornisa.
Vergara, 9, ccrtiíicaciún de andamios.
Tutor, sobre licencia de establo.
Dos Amigos, 4, sobre licencia de establo,

Bravo Murillo, 117, licencia para alquilar.
Mayor, 72, certificación de andamios.
M;utridT,‘' de Mayo de 1902.=E1 Arquitecto municipal, 

Putjí»)io  ./iménes Cocerá.
SEGUXIIA SECCIÓN

Obras en ejecíteídíi.-Construcción de pedestal para la 
estatua de Lope de Vega.

Proí/ectos.—De edificios para Escuelas graduadas.
Expedientes informados,— Da revoco, 8; de obras, 3; 

demmeias, 2; diversos, 20.
Madrid 1.“ de Mayo de 1902.=E1 Arquitecto iimuieipal, 

José L . h'allaberrij,
qU INTA SECCION

Trabajos técnicos.—Informes acerca de las obras.— 
Obras de nueva construcción, 2.

Idem de ampliación de obras, 2.
Aumento de una crugia en fachada, 1.
Reparar machones en fachada, 1,
Reparar cornisa, 1.
Parchear y reparar medianería, 1.
Denuncias.— Por ruina, 2,
De obras que debían hacerse en las casas, lulmeros, 1, 

11 y  14, déla plaza del Alamillo, Tahernillas y Aguila, 3.
De revoco, 4,
Divei-sos.—Comunicaciones, 1,
Denegación de licencia, 1.
Total, 19.
Madrid 30 de Abril de 1902,=E1 Arquitecto municipal, 

Erancisco Andrés Octavio,

POLICÍA URBANA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE fotometrico

t̂íroíCíO de comprobación del gas del aianibrado público du­
rante ios dias del 24 de Abril al I J  del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados....................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa

(para 42 gramos de aceite) máxima, litros...........  96‘89
Id, id, mliiiina, id......................................................  10P26
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas ^

las medias, litros,  ............................................  99‘48
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10

gramos de aceite) máxima, litros.......................... 22‘4
Id. id, mínima, ¡d.................................. - .................  25'3
Oscilación de la presión en el manómetro del gabine­

te durante los experimentos, máxima, milímetros 39
[d. id minima, id........................................................  3“

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno 
sulfurado.

Madrid 1." de Mayo do 1902,—El Jefe de alumbrado y com­
I ;obación, Fausto Oaragama.

Bajas naturales en el alumbrado público en los días 
del 2.5 al 29 de Abril dp 1902.

Distrito de la Universidad, 1 hora; Centro, 12 horas 
y  10 minutos; Hospicio, 15 horas y 55 minutos; Biienavista, 2 
horas; Congreso, 2 horas y  15 minutos; Hospital, 10 horas 
y  20 iniimtos; Inclusa, 2 horas; Latina, 2 horas; Audien­
cia, 13 horas y  15 minutos. Total, 60 horas y  55 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y  veinte minutos de la tarde 
hasta las cuatro y  veinte minutos de la inafiana, en los días 
del 24 al 30 de Abril de 1902.

Denuncias y servicios pi'estados por el cuerpo de Guardias 
‘m unicipales, en los días dcl 24 al 30 de Abril de 1902.
Denuncias.— Distrito de Palacio, 42; Universidad, 37; 

Centro, 18; Hospicio, 20; Biieiiavista, 85; Congreso, 26; 
Hospital, 34; Inclusa, 24; Latina, 19; Audiencia, 25; Sec­
ción montada, 4. Total, 3.34. .

Servicios.— Distrito de Palacio, 7; .Universidad, 6; Cen­
tro, 5) Hospicio, 4; Buenavista, 4; Congreso, 10; Hospi-

■ i 1 u..;
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tal, 22; Inclusa, 13; Latina, 3; Audiencia, 7; Sección rcon- 
tada, 1. Total, tí2,

A l quemadero, por el personal del distrito de la Univer­
sidad, una vaca; otra por el del Hospicio y otra por el de 
Buenavista.

ínspcccidíi yeneral cíe carruajes y Írcfíiuíns.
Asuntos despacliados en la semana anterior.— Cartillas 

para coclieros, de nueva inscripción, 3; Ideui para id,, re­
novadas, 2; circulai'es A los duefios de los carros de la 
carne, 24; transmisiones de coches de plaza; 5; licencias

para coches A la calesera, lO; denuncias por faltas al regla­
mento de Carruajes, (iO; volantes expedidos con la medida 
de la Ih nta de los carros, 22; oficios dirigidos A la «Unión 
de Cocheros», 1; altas y Lajas de cocheros, 28; papeletas 
de citación, 87; volantes do citación, 4; juicios celebra­
dos, 47; multas impuestas, 42; juicios sobreseídos, 5.

N o t a . Un 21 del corriente se liizo entrega A D, Felipe 
García Frutos, de dos pai'agiias que se dejó olvidados en el 
coche de plaza, núm, lüO, cuya i'eclamación tenía presen­
tada en forma en esta dependeneia.

TENENCIAS DE ALCALDIA

JiiíCíOS celebrados, visitas ¡/('radas y comisos verificados del 23 al S9 de Abril de 1902.

bKNDNCIiS PRESENTADAS
B I S T R I T O S

FiiaEig. [nifmidiil. Ccilrt. littpitlo. Bueniiista. (stírest. Ugspllil. Indica. iilliia. iadieada.
roTuiss

Poriniracciones délas Orde-
113nanzas Municipales............ 7 f' 2 D )> 21 y> 17Í?

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.................................. 2 5 1 )> 9 í> 7 >> 24

T otales.............. 9 32 3 122 T) 7) >í 28 » 1S4

J uicios celebrados sobreseídos 6 1 » » )) 3 10
Idem apercibidos................ .. 4 » 22 » D 4 Y> 30
Idem multados....................... 20 16 » 103 )> 13 152
Al Juzgado Municipal............ » )> y) )> 9 » » « 9

Totales................ 26 » 21 Yi 134 •/> )> 20 7) 201

Importe de las multas impues-
103 38 883tas, pesetas......................... y> » ' » » » 57 L68t

Juicios a) apremio.................. )> 3? » » » y> » i}
Juicios pendientes.................. 19 139 11 > Iñ íí 1) 8 192

No 60 lian verificado juicios, visitas, etc., en la Tenencia de Alcaldía del Hospicio. 
Faltan datos de las del Congreso, Hospital, Inclusa y Audiencia,

BENEFICENCIAC A S A S  D E  S O C O R R O
Servicios prestados por las mismas en la semana del 24 al 30 de Abril de 1902.

FACULTATIVOS

P-'

HISTEITOS

fcK

CLASE DEL SERVICIO
Falatio, l'nirtrsiy. Cealrg. BuidutIsU. (goürcio. Sogpilal. Intltsa. Ulltíi. Aniiigntli, '■ tJTAL

Eniermos asistidos á domicilio. 65 21 ó 43 58 12 39 30 22 11 307
Idem en consulta general......... 42 48 12 100 30 10 47 58 47 22 416
Idem en la de enfermedades de 

la mujer................................. 14 y> » y> » » Y> V 14
Idem en la especial de niños .,. 256 » n U » yt
Idem en la Id, de la vista......... » 15 » 125 5 O » » 145
Idem en la Id. de la piel............ 25 fí )í> )) i) » Y> » 25
Operaciones en id. de la vista .. 1& [ » yt 5 » » 6
Idem en Id. de la garganta, na­

riz y oídos.............................. » » j> » 7> » D
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia............. 75 . 49 65 99 68 35 53 108 113 54 719
Panos y abortos asistidos....... » 2 1 9 2 I n » ¡ )> 16
Vacunaciones........................... 5 6 » » 25 8 » 6 50
Revacunaciones....................... » 22 y> Y> » 3 » 25
Reconocimiento de enajenados. y> 3 » 7> 2 ! 6
Idem de cadáveres................... » » 7> 5) iJ Ti » í> 1
Asistencia á incendios............. » » ■ y> » » » n y> »

To tal............. 4S2 145 106 251 315 64 151 196 183 93 1.986

Ayuntamiento de Madrid
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ADM INISTRATIVOS

CLISE DE L5S ¡ IIIKIOS tORÍDlMS
NUMEíto lu; i'EiiSONAS socoiiiim.AS r ii [)íS ru iüs

filafi), inlicrsldail. CeiifM. Utspido. Duíiiaiisla. (onpM. Dtiipilal. Indaiia. [dina. .ludituda. TOTAL

Medicinas................................. 219 139 Tñ 154 121 65 156 380 69 33 1-371
Sanguijuelas............................ » I » i> » )> » » » » 1
Aparatos ortopédicos............... 3 4 2 » » 3 1 U 12

; líiiiTas.................... » 1 » » » » » 1 » )>
Lecbe de Cabras................... » y) )) y> 8 y> y» » » 8

I Vacas............... . 18 2 6 » » 1 2 Ù 3 34
Pensiones de lactancia.............. 1 6 6 7 8 8 » » 1 43

1 iüm........................ 3 24 33 31 33 24 Ib 8 14 19 204
\ Caime..................... 3 24 33 31 33 24 15 8 14 19 204

Viveivs. l Tocino................... 3 24 33 31 33 24 15 8 14 19 204
) Garbanzos............. 3 21 33 31 33 24 15 8 14 19 204
1 Chocolate.............. n » » » » » » » y> » »

Carbón...................................... 3 24 33 31 33 24 15 S 14 19 204
, Jergones................ » » » » U » » » » »

Colchones,............. » » » )> )> » » » » » »
l Sóbaiias............ .. » » » » » » Y í> » » »
1 Mantas.................. » » )> » » » » w » »

Ropas... / Almohada»............ )> )> » » » )í » » » » y>
1 Colchas.................. » » » » Í¡ 1) » » » ))
[ Camisas................ » ' » Ì) » í> » y> » » »

Elásticas................ » y> » y> )o » »
1 Pañuelos............... 'fí W » » » í> » » yt )>

T otac . ..................... 2.'® 274 20S 323 293 201 242 424 139 132 2.491

La Casa de Socoito del distrilo del Centra recogió ciuco niños extraviados en la via pública.

S A N I D A DJURA TtCNICA aUNICIPAL DE SAIUBBIDAD £ HIGIENE
Resumen de las imitados reaU-^ados por esta Junta tÍJímtiítí 

el mes de Abvil último. .
Informe en expedientes de obras de nueva construc­

ción, ti. Informes en expedieiues de obras de reforma, 8. 
Informes en expedientes de licencias para alyitilar, *2(j. fn- 
forines en expedientes de liceneías para obras de sanea­
miento, dO. Informes en expedientes solicitando placas 
de saneamiento, 7, Informes sobre deimncias de casas en

malas condiciones liigi6nicas, (i. Certificaciones expedi­
das, Iñ; Placas de saneamiento concedidas, 15. Visitas de 
inspección verificadas, 38. Reconocimientos de red de des­
agües en construcciones de nueva planta, según partes 
recibidos en esta Secretaría, en cumplimiento del acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento, fcclia 14 de Febrero último, I, 
Comunicaciones dirigidas al Exento. Sr, Alcalde Presiden­
te, 3. Consultas evacuadas sobre casos especiales é inter­
pretación del Bando sobre higiene urltana, 11. Citaciones 
verificadas, 40. Sesiones celebradas por la Junta, 8. To­
tal, Ü04.

Madrid 1 de Jiayo de 1902.—El Secretario, F . hlon- 
taldo.

ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio, etc., del 23 al 29 de Abril de 1902, 
;/ su comparaccón con igual periodo de 190L

R E S ES KILOGRAM OS tlIÍESOI

Vacas, Terneras. • Luiiarcs« Cerda. Vacas. Teroerae. Cerda. PtütílilK

1,341 467 6.621 256.878'1 20.391 62,07 P6 10 S.712‘90
1.242 347 S.5U » 266.5494 1,5.314 74.4247 B 8 893*90

99 120 ’ll 10 1) 5.077 ft ft Tí
>1 )> 1.890 » 9.671 » 12,353*1 » 181

20 6«2 5.708 58 492 20.614 4.493,129‘ I 2-17.577 553.5804 2.221.991‘5 176 .55770
21.182 4.69Ó 81.599 18 134 4.697.384‘5 205,782 796.443 2.116.336*5 179.941

y> 1.012 2.4S0 ft 41.795 yi 105,655 ft
490 J> 26,107 » 204.2554 » 2T2.S57‘ó » 3.3S3‘30

Reses degollad s ea la 
semana y en. igual pe 
ríodo del año antericr.

1902.
1901.

,, , \ F.n tdás...
IRJerencm.^ En menos

RR.sRft [tiifinu.Aii.ift Rii Rf. AÜn 
V BU r:OMP4R4CjhR

1902.
1901.

« ' . / “ ■ » . i  i ; ;  I“ - ;

Frec.io del í-/fí/iítdo.— El precio del kilogramo en la semana filé el de 1‘78 á 2‘09 pesetas en las vacas y  i ‘74 A l ‘S5 en 
los lanares.

Procedencia del gatundo.—Madrid, 39 vacas, 13 terneras y 641 lanares; Toledo, 26 vacas y  591 lanares; Ciudad-Real, 
53 vacas y 797 lanares; Cúceres, 1.T81 lanares; Soria. 1,593 lanares; Córdoba, 43 vacas y 1.319 lanares; Salamanca, 43
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vacas y  31 terneras; VallacloHcl, 25 vacas y  42 terneras; Orense, 231 vacas y 71 terneras; Cornila, 252 vacas y 63 terne’  
i'as; Oviedo, 226 vacas y 68 tijrncras; Luf^o, 136 vacas y  36 terneras; Pontevedra, 263 vacas y  84 terneras,

Reses des&r,hadas del comu-mo.—Cuatro vacas y  una ternera, 
liescs inutilizadas.—Una vaca por tuberculosis.

Ir :

|jít.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de certificados ó guias de contratación.

PERIODOS

Del 1 al 7 de Abril de 1302. . ..
Del S al 14 de ídem ..................
Del 15 ai 21 de ídem.................
De) 22 al 28 de ídem.................
Del 29 al 30 de ídem................

Total de reses en el ídem Id—  
Idem de id, en los meses de Ene­

ro á Marzo............................

T o t a i............. ........

En Enero á .Abril en 1901.........

Diferencia. En más ... 
En menos..

C L -A .S E S  ID E  G1̂ 7Sr-A.EO

Vacuno,

/I }iia.

Rastras 
de ídem«

Á pía.

Lanar 
Y cabrio. 

A 0'05

Caballar, 

A Ü'f5 pía^

Mular.

A 0M5 pta.

Assai,

A O'lO pia.

Carros.

A 0'25 pta.

Costra 10̂
y pnías,

A

IMPORTE

r:t psiïftm

202 2 9.8 130 58 2Î 3 79'50
304 4 » 86 146 51 2() 8 109'90
430 10 » 82 14Í 75 22 2 114'95
394 2 » 67 118 54 19 11 11370
206 2 » » » y> » y> 3P10

1,536 20 )> 328 535 238 82 24 44275

2.495 34 n 490 1.435 614 138 28 804'30

4.031 54 718 1.970 R52 220 52 1.246'45

3 322 44 » 824 1.572 838 207 60 1.087‘35

709 10 » » 408 14 13 r> 159‘ 10
» 106 )> )) 8 »

DEHESA DE LA  AEGANZÜELA

Incresos obtenidos en e] mes de Abril.—Del 1 al 7. 430 re.ses lanares, 12‘90 pesetas; del 8 al 14, l.b37, 57‘81: del 1.5 a! 21 
;,500, 147; del 22 al 28, 2.296, 68*aS; del 29 al 30, 475, 14'23. Total de reses, 10.028. Total pesetas, 300'84.

Precio medio en plata, durante la semana del 25 de Ahri} 
al 1.° de Mago de 1Ü0‘2, de ios artículos que á eoniinua- 
ción se expresan:

CARNESS Y GRASAS .

Vaca, kilo 2'40,-Carnero, kilo U95.—Ternera, kilo 2‘70.— 
Tocino, kilo 2 05.—Jamón, kilo 3'50.—Manteca, k!lo2‘15.— 
Embutidos, kilo 3'00,—Chorizos, docena 3'15.

AVES

Gallinas, una 375.—Palominos, par 1‘50.—Pichones, uno 
1‘05.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 2‘00.—Sardinas, kilo 1'20.—Besugos, kilo 
l70,_Pajeles, kilo 2'Í5.—Calamares, kilo 2‘00.—Salmonetes, 
kilo 2‘60.—Almejas, kilo,POO.—Langostas, nna 4‘25.—Con­
grio, kilo P70.—Salmón, kilo 1POO.—Lenguados, ki!o5'25.— 
Percebes, kilo 1'65.—Peseadillas, kilo 2'00.— Lubinas, kilo

275.—Langostinos, kilo 5'00.—Anguilas, kilo P35.—Boque­
rones, kilo, I'IO.-Escabeche, kilo 2‘15.

l e g u m b r e s , f r u t a s  y  v e r d u r a s

Garbanzos, Itilo 1‘30,—Judias, kilo 0 7 0 .-Arroz, kilo 0'70. 
Lentejas, ki!o0'65.— Patatas, kilo0‘ 1S.—Id. nuevas, kiloO‘25. 
Judias, kilo 0'80.—Tomates, kilo 1T5.—Guisantes, kilo O'IS.— 
Habas, kilo 0‘30.—Cebollas, kilo 0‘18,—Naranjas, ciento 6‘00, 
Limones, ciento 5‘25,

LÍQUIDOS

Aceite litro, 1'35.—Vino litro, 0'65.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19.—Idem mineral, kilo 0'08,—Idem 
cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 0'80,

v a r io s

Huevos, ciento S‘00.-Jabón, kilo PIO.—Pan, kilo 0G5.

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 25 de Abril al í.°  de Mago de I90S tj en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
] LCI03^TES

lOOl 1ÎHIO 1S08 18U7
Nuestra Sra. de la Almudena........................ ' 218 303 223 241 239 242
San Justo.............. 1......................................• 12 2l 13 26 17 19
San Lorenzo................................................... 18 13 19 12 15 14
Santa María................................................... 9 13 3 4 6 6
San Isidro........................................................ 1 4 5 1 9 9
C iv il................................................................ >1 3 .1 » » »

Fp IriK iTihiimnr1n«i pr» í»] Hp "N1 ifl. Srfl« fifi Ift. Al 2.58 B57 264 284 286 290
mudena................................................... .. ■ 27 20 21 19 17 23

Imprenta Municipal.


